
Iniciativas

Que adiciona el artículo 17 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de establecer políticas públicas específicas para atender las necesidades de embarazos en
adolescentes, cuando éstos no pudieron ser evitados, a cargo de la diputada Ana Isabel González
González, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Ana Isabel González González, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Cada día hay mil partos de madres adolescentes menores de 19 años (370 mil anuales) y cada año se registran 8
mil 765 nacimientos de niñas menores de 14 años, con alto riesgo de mortalidad materna en 2024. Hablamos de
una de las más importantes barreras para el crecimiento y la movilidad social femenina (capacidad que tienen las
mujeres para cambiar de posición socioeconómica dentro de la estructura social),1 80 por ciento de las niñas que
son madres se dedican al trabajo no remunerado de cuidados (de hijas/hijos y familiares), sólo 13.4 por ciento de
ellas continúa estudiando; 14.7 por ciento de ellas refiere que su primera relación sexual fue por convencimiento,
coerción o violación.2

De acuerdo al Consejo Nacional de Población (Conapo) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),
hubo un registro de 101 mil 147 nacimientos de madres de entre 10 y 17 años, publicado en 2023.

Es importante diferenciar entre los grupos de edad, para conocer la esencia el problema y diseñar políticas más
precisas, así como los riesgos específicos y adaptar intervenciones según sea el nivel y grado de vulnerabilidad, es
respuesta, las estadísticas lo dividen de la siguiente manera:

• Madres de 15 a 19 años : el grupo con el mayor número de nacimientos.

• Madres menores de 15 años : este es un grupo distinto, y los nacimientos en niñas de 10 a 14 años se han
mantenido en cifras mucho menores (3 mil 19 en 2021).3

En México, esta situación sigue siendo alarmante, ya que el país registra una de las tasas más altas de embarazo
adolescente en América Latina. Según el Inegi, cada año nacen aproximadamente 340 mil bebés de madres
menores de 19 años.4

Es importante recordar que el embarazo en adolescentes, especialmente en el grupo etario de 15 a 19 años,
constituye una problemática compleja que impacta de manera significativa en la salud, el desarrollo personal, la
educación y las perspectivas de vida de los jóvenes. Aunque algunos de estos embarazos pueden surgir en el
contexto de relaciones consensuadas, es importante señalar que la mayoría se relaciona con situaciones de
desinformación, desigualdad social, violencia y la falta de acceso a servicios de salud adecuados. En este sentido,
México se posiciona entre los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)
con las tasas más altas de embarazo adolescente, lo que demanda una respuesta legislativa integral que contemple
un enfoque intersectorial y que respete los derechos humanos, así como la perspectiva de género e
interculturalidad.

Las causas estructurales que subyacen al embarazo adolescente son diversas y requieren atención urgente. En
primer lugar, la carencia de una educación sexual integral, científica y laica impide que los jóvenes tomen
decisiones informadas sobre su cuerpo, el consentimiento y los métodos anticonceptivos. Además, el acceso
restringido a servicios de salud sexual y reproductiva, particularmente en áreas rurales, indígenas o marginadas,
perpetúa barreras físicas y culturales que dificultan la atención. La violencia sexual y las dinámicas de poder



desiguales también juegan un papel crucial, donde el consentimiento se ve comprometido por factores como la
coerción o la dependencia económica. Asimismo, las normas culturales y los estereotipos de género que idealizan
la maternidad temprana, junto con la desigualdad socioeconómica que limita las oportunidades educativas y
laborales, contribuyen a esta problemática. Por último, es fundamental reconocer la falta de corresponsabilidad
tanto a nivel institucional como familiar, donde se ignora el papel de los hombres, tanto adolescentes como
adultos, en la prevención de embarazos no deseados.

La maternidad en la adolescencia constituye uno de los principales desafíos sociales y de salud pública en
México. Este fenómeno no sólo afecta la salud y el desarrollo personal de las adolescentes, sino también sus
oportunidades de educación, empleo. Actualmente las madres adolescentes enfrentan múltiples obstáculos:

• Abandono escolar , que limita sus oportunidades laborales y de desarrollo.

• Estigmatización social , que las aísla de espacios de apoyo y crecimiento.

• Vulnerabilidad económica , al carecer de ingresos o redes de apoyo.

• Riesgos para la salud , tanto física como emocional, derivados del embarazo temprano.

• Falta de acceso a servicios de salud y educación sexual integral.

La maternidad en la adolescencia representa un problema, social y de salud, ya que impacta directamente en el
desarrollo personal, educativo y económico de las jóvenes. En México, el embarazo adolescente continúa siendo
un fenómeno de alta incidencia, reflejando la necesidad de fortalecer las políticas públicas orientadas a la
prevención y atención integral. Este tipo de embarazo no sólo pone en riesgo la vida y la integridad de las y
los adolescentes, sino que también implica consecuencias psicológicas significativas que pueden afectar su
bienestar y su proyecto de vida.

Para revertir esta situación y a fin de ampliar las oportunidades de las y los adolescentes, el Gobierno de la
República diseñó la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (Enapea), respuesta
multisectorial de gran alcance, que reúne a las dependencias e instituciones estratégicas en el Grupo
Interinstitucional para la Prevención de Embarazo Adolescente (Gipea). La meta establecida para el año 2030 es
erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años y reducir en 50 por ciento la tasa específica de fecundidad de
las adolescentes de 15 a 19 años.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece principios fundamentales de
protección y desarrollo integral, pero no contempla de manera explícita medidas específicas para las madres
adolescentes, promoviendo la inclusión, la equidad y la autonomía de las madres adolescentes como parte del
sistema de protección integral.

Para que estos apoyos sean efectivos, deben atenderse tanto las necesidades materiales como emocionales,
educativas y sociales de las madres adolescentes, con un enfoque de equidad y de derechos humanos.

Con todo lo anterior la presente iniciativa propone abordar el tema de asegurar el bienestar integral de las niñas y
adolescentes que se encuentren en gestación y establecer políticas públicas específicas para atender las
necesidades derivadas de embarazos en adolescentes, cuando éstos no pudieron ser evitados, resulta
indispensable diseñar e implementar acciones integrales que garanticen su bienestar físico, emocional y
social. Dichas políticas deberán contemplar mecanismos de acceso oportuno a servicios de salud, apoyo
psicosocial, continuidad educativa, así como medidas de protección y desarrollo que aseguren el interés
superior de las adolescentes y de sus hijas e hijos. Asimismo, deberán coordinarse esfuerzos
interinstitucionales que permitan brindar acompañamiento integral y prevenir la reproducción de ciclos de
vulnerabilidad.

Por lo tanto, se observa la necesidad de reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
en su siguiente ordenamiento.



Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

En atención de lo expuesto se somete a consideración de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona la fracción IV al artículo 17, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en materia de establecer políticas públicas específicas para atender las necesidades de embarazos
en adolescentes, cuando éstos no pudieron ser evitados, para quedar como sigue:

Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos sus
derechos, especialmente a que:

I. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad necesaria;



II. Se les atienda antes que, a las personas adultas en todos los servicios, en igualdad de condiciones, y

III. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas necesarias para la protección de sus
derechos.

IV. Diseñar y ejecutar políticas públicas específicas para niñas y adolescentes en situación de gestación,
con enfoque de derechos, equidad y protección integral, que garanticen su acceso efectivo a la educación,
la salud, la alimentación y el acompañamiento psicosocial. Estas acciones deberán asegurar, en todo
momento, el interés superior de sus hijas e hijos, así como la no discriminación, la continuidad educativa
y la corresponsabilidad institucional.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 ¿Qué es la movilidad social y cómo afecta a las mujeres? - La Cadera de Eva

2 https://www.gob.mx/conapo/articulos/por-el-bien-de-todas-primero-las-ni nas

3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_Em bNoPlanificado23.pdf

4 https://www.topdoctors.mx/articulos-medicos/embarazo-adolescente-un-des afio-para-la-salud-publica-y-el-futuro-de-
mexico/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Ana Isabel González González (rúbrica)

Que reforma el artículo 84 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de reconocer los
caminos artesanales y promover su desarrollo en todo el territorio nacional, incorporando la
participación comunitaria como elemento fundamental de los mismos, a cargo del diputado Juan
Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Juan Francisco Espinoza Eguía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 84 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La conectividad rural constituye uno de los pilares del desarrollo equilibrado del país. De ella dependen el acceso
a servicios básicos, la movilidad de las personas, la integración productiva del territorio y la competitividad de las
economías locales. Sin embargo, en México persisten amplias zonas rurales con carencias severas en materia de
caminos, lo que mantiene a miles de comunidades en condiciones de aislamiento y rezago.

La infraestructura de caminos rurales en el país no se encuentra en condiciones adecuadas: gran parte de su red
presenta deterioro, falta de mantenimiento y deficiencias técnicas que dificultan el tránsito seguro y continuo de
personas, productos e insumos.


